RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0007784 , E.  6693/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), comunicando la reiteración del gasto emergente de la Licitación Abreviada Nº 4/2013 convocada por el Director del Hospital de Rosario, para la contratación del servicio de traslados especializados y comunes con enfermería, por el período de un año prorrogable automáticamente por igual período; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Director del Hospital de Rosario de fecha 26/09/13, se adjudicó el llamado a la firma SEMCO S.A. por un monto de $ 2:343.000 impuestos incluidos;

2) que la Contadora Delegada, con fecha 08/10/13, observó por incumplimiento del Artículo 63 del T.O.C.A.F., en lo que refiere a la adecuación de la oferta al Pliego Particular de Condiciones (no presenta la adjudicataria pólizas de seguro contra todo riesgo de los vehículos y habilitación de M.S.P. para traslados especializados);                                          
3) que con fecha 04/11/13, la sub Directora del Hospital de Rosario informó que, las pólizas se encuentran adjuntas a la oferta presentada y con relación a la habilitación del servicio para traslados especializados, la firma indicó que el MSP no expide otra habilitación que no sea la ya presentada;
4) que con fecha 19/11/13, la Contadora Delegada eleva las nuevas actuaciones a efectos de la consideración de este Tribunal, en virtud de que la misma no tiene potestades para levantar observaciones;                           
5) que constan documentos de Afectación Nºs 0178 de fecha 26/09/13 y 4/11/13 (modificación- aumento) al Programa 440 Proyecto 000 Objeto gasto 257 por $ 390.500 y $ 5.099 respectivamente;
CONSIDERANDO: que de los nuevos elementos remitidos por la Administración, se ha subsanado la causa que motivara la observación  oportunamente formulada; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada por la Contadora Delegada de fecha 08/10/13;
2) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, la intervención del gasto de $ 2:343.000 (Impuestos incluidos) para todo el período, emergente de la Licitación Abreviada              Nº 04/2013, adjudicada a la firma SEMCO S.A. previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244;

3) Comunicar  a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.-

sd 

2
2

